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i n f o r m e c h o k o k u e  h v e r s i ó n r e s u m i d a

7La protesta campesina en reclamo de una reforma agraria integral, 
que explotó vivamente después de la caída de la dictadura del ge-
neral Alfredo Stroessner (1954-1989), fue objeto de una violenta re-
presión durante los años de la democracia. La estrategia represiva 
conllevó la eliminación física de militantes por parte de agentes del 
Estado y de civiles armados que empezaron a operar en las zonas 
rurales, organizados por terratenientes.

Este contexto marca una preocupante continuidad con la política de 
violación flagrante de los derechos humanos en contra de disidentes 
políticos, como sucedía durante la dictadura.

En el informe anual Derechos Humanos en Paraguay editado por la 
codehupy  fueron publicadas las denuncias de los casos. La reitera-
ción de los mismos nos fue alertando respecto de la gravedad de 
la situación, de la inecacia de las garantías judiciales disponibles 
y de la insuciencia de los servicios legales alternativos existentes 
para atender los abusos denunciados.

La codehupy  reconoce que este cuadro de violaciones graves se 
debe a causas subyacentes originadas en las matrices culturales au-
toritarias de la sociedad paraguaya, en el pasado dictatorial recien-
te y en las profundas desigualdades sociales. Dichas desigualdades 
determinan que grandes segmentos de la población no sean reco-
nocidos ni reciban los benecios de la democracia, en particular la 
población rural perteneciente al grupo de los hablantes del idioma 
guaraní. No obstante, estas explicaciones jamás pueden justicar la 
respuesta represiva violenta a un problema social, que tuvo que ha-
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8 ber sido reconducido a los canales institucionales de debate y apli-
cación de políticas de justicia redistributiva en gran escala, como 
corresponde en una sociedad democrática.

A nales del 2004, la codehupy decidió hacerse cargo de esta sen-
tida preocupación con acciones más decididas de incidencia a tra-
vés de los mecanismos de protección de derechos humanos. Así, se 
resolvió conformar un equipo de trabajo cuya misión fue «realizar 
acciones para investigar y denunciar las ejecuciones extrajudiciales 
de miembros de organizaciones campesinas en el contexto de la lu-
cha por el derecho a la tierra, en circunstancias que hacen presumir 
responsabilidad del Estado y generalizada impunidad».

Tras diez y ocho meses de investigación, la codehupy hizo públi-
cos sus hallazgos y conclusiones el 28 de junio de 2007 en el do-
cumento conocido como Informe Chokokue, que identicó 77 casos 
de ejecuciones arbitrarias y desapariciones forzosas ocurridas en el 
contexto de la lucha por la tierra en Paraguay durante la democracia 
(1989-2005). Los datos obtenidos demuestran la existencia de un 
patrón de violaciones de derechos humanos en contra de un sector 
social organizado, con gran capacidad de incidencia para la trans-
formación de la injusta e inequitativa estructura de la tenencia de la 
tierra y para exigir el cumplimiento efectivo por parte del Estado de 
una reforma agraria integral. La demanda por la reforma pretende 
la distribución de lotes agrícolas a la gran proporción de población 
rural que no accede por sus propios medios a ese recurso, necesario 
para la protección de sus derechos al trabajo, a la alimentación y a la 
vivienda adecuada, entre otros.
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9El Informe Chokokue identica y denuncia este patrón de ejecucio-
nes arbitrarias, los aspectos estructurales, legales e institucionales 
que favorecen su reiteración, y concluye con una agenda programá-
tica de 14 puntos con medidas inmediatas que deberían adoptarse 
sin dilación. Esta agenda ha sido adoptada por la codehupy como 
plataforma de acción institucional y de articulación con las organi-
zaciones sociales y campesinas, así como por otros actores relevan-
tes políticos y sociales, para poder enfrentar el problema, realizar 
justicia y reparar a las víctimas, evitando que los hechos continúen 
repitiéndose crónicamente. 

El presente cuaderno es una versión básica del Informe Chokokue. 
Con su publicación la codehupy ha querido aportar a la difusión pú-
blica de estos hechos. Promover el reconocimiento de lo sucedido es 
un primer paso para detener los asesinatos y proteger el espacio de 
participación política de las organizaciones campesinas que luchan 
por la transformación de las injusticias de la sociedad.

La denuncia que la codehupy realiza a través del Informe Chokokue es 
de la mayor gravedad y debe ser prioridad en la agenda pública del 
Estado, los partidos políticos y las instituciones. Los cimientos de la 
comunidad política, pactada por la sociedad paraguaya en el proyec-
to de Estado Democrático y Social de Derecho de la Constitución de 
1992, resultarán quebrados si se permite que los opositores políticos 
y quienes reclaman derechos fundamentales puedan ser asesinados, 
y que estos crímenes queden impunes por la sola razón de que los 
victimarios son poderosos y conservan intactos sus privilegios ilegí-
timos adquiridos en el pasado.
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11En Paraguay, la rápida enajenación de las tierras del Estado y sus 
recursos naturales (madera, yerba mate y campos de pastoreo) al 
capital internacional, luego de la devastación dejada por la Guerra 
de la Triple Alianza a nes del siglo cac, dio origen a los latifun-
dios y al inicio de la lucha por la tierra de la población campesina 
desarraigada.

En enero de 1875 fue creada la Ocina de Tierras Públicas, que obli-
gó a los propietarios a presentar sus títulos de propiedad y posesión, 
bajo pena de ser considerados simples ocupantes de tierras scales. 
Luego, el 4 de noviembre del mismo año fue promulgada una ley que 
autorizó al Poder Ejecutivo a vender tierras scales hasta la suma de 
seis millones de pesos, a quienes en el plazo de doce meses pudie-
ran cancelar el pago por las tierras adquiridas, con la pérdida de todo 
derecho en caso de mora de un mes. Debido a su carácter restrictivo, 
esta ley dejó fuera a las familias campesinas pobres.

Así, el monopolio de la tierra en poder de grandes empresas ex-
tractivas de capital extranjero que operaban fuera del control del 
Estado fue una de las principales causas del escaso desarrollo eco-
nómico y social del Paraguay, y del deterioro de las condiciones 
materiales de existencia de la población trabajadora campesina. A 
esta circunstancia se sumaron como causas estructurales de la po-
breza rural la sustitución del esquema comunitario de economía 
campesina tradicional por relaciones fundadas en el intercambio 
y la propiedad privada, y la insuciente creación de industrias que 
pudieran absorber la producción agropecuaria y la fuerza de traba-
jo liberada por el desarraigo.

La lucha por la 
reforma agraria 
en Paraguay

1
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Actualmente, el Paraguay sigue arrastrando los efectos de ese fe-
nómeno social, económico y político. La concentración de la tie-
rra es un problema no superado hasta el presente. Según el Censo 
Agropecuario de 1991, realizado por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, el 1% de las explotaciones agrícolas de 1.000 hectáreas 
y más de extensión ocupa el 77% de la supercie. En tanto que el 
80,6% de las explotaciones agrícolas posee menos de 20 hectáreas 
y apenas ocupan el 6,1% de la supercie. Una de las estructuras de 
distribución de tierra más desiguales del mundo.

Datos más recientes de la Encuesta Integrada de Hogares de 2002 de 
la Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censo (dgeec), se-
ñalan que las familias rurales sin tierra sumarían 121.658 (el 29,7% de 
la población rural). El 60% de la población con menos tierra posee el 
6,6% del total de las mismas y el 10% con más tierra, posee el 66,4%.

El Estado paraguayo nunca implementó políticas reales de redistri-
bución de tierra (excepto en las décadas del 60 y 70, cuando aún 
contaba con grandes extensiones de tierras scales) y mucho me-
nos una reforma agraria integral. La política agraria que pregonaba 
la eliminación progresiva del latifundio y minifundio tuvo un efecto 
contrario: amplió todavía más la brecha entre los minifundistas y 
grandes propietarios a la vez que incrementó la pobreza crítica ru-
ral. Tras el agotamiento de las tierras scales hacia nes de la déca-
da del 70, el rol del ente estatal encargado de la política agraria, el 
Instituto de Bienestar Rural (ibr)1, consistió básicamente en mediar 
en los conflictos entre organizaciones campesinas y propietarios. 
En la práctica, el ibr  dejó de lado su misión de promotor y ejecutor 
de la reforma agraria. Ninguno de los gobiernos post dictatoriales 
(1989-2005) elaboró una estrategia de reforma agraria ni de de-
sarrollo rural. El Estado sólo actuó a base de presiones, resolvien-
do algunos de los problemas más 
urgentes mediante la entrega de 
tierra y el posterior abandono a su 
suerte a las personas beneciadas.

En paralelo, la protesta en reclamo 
de una reforma agraria integral de 
las organizaciones de trabajadores 
y trabajadoras rurales estalló ya en los primeros meses de post dic-
tadura. Los conflictos por la tierra adquirieron un carácter masivo, 

1  Hoy día transformado en el Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural y de Tierra (indert).

Los conflictos por 
la tierra adquirieron 
un carácter masivo
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con el clima de libertades públicas recuperadas a partir del inicio de 
la transición. Las organizaciones campesinas ensayaron varias estra-
tegias de incidencia, que combinaron en muchos casos las acciones 
legales con la desobediencia civil.

Habitualmente, en primer lugar las organizaciones inician el trámite 
administrativo ante el ibr/indert , denunciando un inmueble para 
su compra o expropiación. A esta acción precede la organización 
y censo de campesinos y campesinas sin tierra en comisiones ve-
cinales, y la investigación de la situación jurídica y de las condi-
ciones agrológicas de las tierras que serán solicitadas. Si, después 

de varios años de gestiones, la vía 
legal-administrativa se agota o es 
insuciente para obtener el resul-
tado requerido, las organizaciones 
pasan a otras acciones de inciden-
cia basadas en estrategias de pre-
sión y desobediencia civil.

La ocupación es la estrategia de 
presión más utilizada por los gru-
pos de sin tierras y la que produce 
mayor impacto, tanto en las autori-

dades como en la opinión pública. De esta forma, el conflicto se hace 
público y desnuda la inequidad y la asimetría en la distribución de 
la tierra, obligando a los propietarios a negociar, a las autoridades 
a buscar una solución y a los demás actores sociales a pronunciar-
se. Otra estrategia utilizada por las organizaciones campesinas es la 
movilización. Recurren a ella para agilizar los trámites burocráticos 
en las instituciones públicas, para sensibilizar a la opinión pública o 
para presionar a los propietarios y autoridades públicas. Estas medi-
das consisten habitualmente en acampar en los linderos de los in-
muebles reclamados, o en espacios públicos frente al Parlamento o 
al Poder Judicial, ocupar las ocinas del ibr/ indert  y eventualmente 
realizar cortes de ruta.

En los últimos años, a las demandas de reforma agraria integral y 
acceso a la tierra se sumó el problema de la producción mecanizada 
de la soja, con sus consecuencias de uso sin control de agroquímicos, 
contaminación de suelos, fuentes de agua y pérdida de la biodiver-
sidad, entre otros problemas de salud que afectan a las poblaciones 

La ocupación 
es la estrategia 
de presión más 

utilizada por 
los grupos de 

sin tierras
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2 Se denomina «derecheras» al derecho de posesión 
(especícamente la ocupación y el uso) y a las mejoras 
de hecho aprobadas en lotes agrícolas o fracciones 
scales en proceso de adjudicación  por el ibr o el 
indert . Se trata de una operación irregular, porque 
el Estatuto Agrario establece que los lotes scales 
adjudicados en el marco de la reforma agraria no pueden 
ser vendidos, salvo autorización del indert cuando quien 
compra también calica para beneciario.

cercanas a las plantaciones. Incluso, las organizaciones denunciaron 
a funcionarios del indert  comprometidos en la venta de derecheras2 
sobre tierras públicas a empresarios 
sojeros que no reúnen los requisi-
tos para ser beneciarios de la re-
forma agraria.

En quince años de transición demo-
crática (entre 1990-2004) se produ-
jeron 895 conflictos de tierra. En ese 
contexto sucedieron 571 manifes-
taciones públicas, en algunos casos 
incluyendo cierres de ruta; 370 ocu-
paciones de propiedades privadas; 
357 desalojos violentos ejecutados por las fuerzas públicas. También 
fueron detenidos/as al menos 7.296 campesinos/as por alguna causa 
criminal abierta en relación a las ocupaciones y cierres de ruta.

En quince años 
de transición 
democrática (entre 
1990-2004) se 
produjeron 895 
conflictos de tierra
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17La protesta campesina durante la democracia sufrió la violenta repre-
sión de los organismos de seguridad del Estado y la criminalización 
de sus medios de expresión. Además de la prisión por el delito de 
«invasión de inmueble ajeno», violentos desalojos, destrucción de 
viviendas, cultivos y granjas, la acción represiva del Estado y de los 
propietarios, implicó la eliminación física de activistas por parte de 
agentes del Estado y de civiles armados que empezaron a operar en 
las zonas rurales, presuntamente organizados por terratenientes.

La codehupy denuncia que en estas circunstancias se produjeron al 
menos 77 ejecuciones arbitrarias y desapariciones forzosas de diri-
gentes e integrantes de organizaciones campesinas, en el periodo 
comprendido entre el 3 de febrero de 1989 y el 26 de junio de 2005. 
Las mismas respondieron a un plan encaminado a detener espirales 
de protesta, atemorizar a comunidades y organizaciones campesinas, 
y desalentar las ocupaciones. Las ejecuciones arbitrarias y desapa-

riciones forzosas se concentran en 
las zonas del país que constituyen los 
principales focos de conflicto por el 
derecho a la tierra.

Estos hechos son incompatibles con 
una sociedad democrática. Conguran 
claras infracciones a la ley penal pa-
raguaya, perseguibles de ocio por el 

Ministerio Público, y flagrantes violaciones al derecho a la vida, re-
conocido y garantizado por la Constitución Paraguaya de 1992, por 
la Convención Americana de Derechos Humanos (raticada por Ley 
N° 1/89) y por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(raticado por Ley N° 5/92).

Un patrón de 
ejecuciones 
arbitrarias

2

77 ejecuciones 
arbitrarias y 

desapariciones 
forzosas
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19Los atentados se dirigieron fundamentalmente en contra de traba-
jadores rurales pobres vinculados a organizaciones campesinas o a 
luchas por acceder a la tierra, en el contexto de la reforma agraria y 
pertenecientes al grupo lingüístico de monolingües guaraní.

El 95% de las víctimas hablaba el guaraní como lengua materna y un 
80% hablaba solamente guaraní.

El guaraní fue uno de los grandes sistemas lingüísticos de la América 
precolombina y colonial, y es hoy día la segunda lengua indígena 
americana con más hablantes. De acuerdo a datos provenientes del 
Censo de Población y Viviendas 2002 de la Dirección General de 
Estadísticas, Encuestas y Censos (dgeec), la lengua guaraní es la ma-
yoritaria de la población paraguaya, ya que es hablada por un 86% 
de la población. Sin embargo, un 27% habla solamente en guaraní. 
Este grupo sufre una situación social de desventaja producto de la 
histórica exclusión y discriminación lingüística, acciones y omisio-

nes deliberadas del Estado paraguayo 
en contra del derecho de paraguayos 
y paraguayas monolingües guaraní a 
hablar su propio idioma.

El guaraní, a pesar de ser una de las 
lenguas ociales del Estado des-
de 1992, no es la lengua legalmente 
admitida para los actos públicos, la 
publicación de las leyes y los pro-

cedimientos administrativos y judiciales. La educación bilingüe no 
alcanzó los grados superiores de la enseñanza básica y es nula la 
oferta de enseñanza en idioma guaraní en la educación media y uni-

Las víctimas y 
sus luchas

3

El 95% de las 
víctimas hablaba 
el guaraní como 
lengua materna
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versitaria. Además, el guaraní queda excluido del uso institucional en 
los organismos judiciales del Estado. De esta manera se impide que 
los y las hablantes del idioma guaraní puedan ejercer sus derechos, 
ya que las leyes en las que estos se 
consagran se comunican únicamen-
te en una de las lenguas ociales 
que no es la mayoritaria.

Un 45% de las víctimas de ejecucio-
nes carecía de tierra propia y era 
agricultor minifundiario (yvyœi) o 
trabajaba en lotes ajenos alquilados 
(yvyœ¥), lo que explica su vinculación con alguna organización cam-
pesina e inserción en un conflicto de tierra. De las 29 víctimas con 
tenencia de tierra propia, unas 19 la habían obtenido a partir de la 
lucha de una organización campesina librada con posterioridad a 
1989. En tanto, 13 víctimas aún estaban bajo dependencia de familia-
res debido a su edad.

Un 45% de las 
víctimas de 
ejecuciones carecía 
de tierra propia

Víctimas por tenencia de tierra propia

Tenían tierra propia
Carecían de tierra propia
Bajo dependencia de familiares
Total 

29
35
13
77

cuadro 1 

El 74% de las víctimas estaba vinculado a una organización cam-
pesina. A su vez, de las 17 víctimas que eran solamente colonos 
o asentados, sin vinculación orgánica con una organización cam-
pesina, 11 estaban asentadas en tierras que se habían consegui-
do mediante expropiación de latifundios improductivos y tierras 
malhabidas,3 recuperadas mediante la lucha de organizaciones cam-
pesinas después de 1989. Además de estas identidades gremiales, 

3 Se denomina «malhabida» a la tierra pública que fue 
adjudicada indebidamente por el Estado a una persona 
que no reunía los requisitos legales para ser beneciario 
de la reforma agraria, como sucedió con generales, 
ministros, empresarios y otros altos funcionarios y 
colaboradores de la dictadura del general Stroessner 
(1954-1989).
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Víctimas por organización de pertenencia

Asociación Campesina de Desarrollo Integrado (acadei) 
Asociación Campesina de Maracaná (acm)
Asociación de Pequeños Productores de Koœæ Porã (appkp)
Asociación de Agricultores del Alto Paraná (asagrapa) 
Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda (cnltv) 
Comisión de Desarrollo y Fomento de Laterza-kue
Coordinadora de Productores Agrícolas de San Pedro Norte (cpa-spn)
Coordinación Regional de Agricultores de Itapúa (crai)
Federación Nacional Campesina (fnc)
Frente Distrital de Resquín
Movimiento Campesino Paraguayo
Movimiento Agrario y Popular 
Organización Campesina del Norte (ocn)
Organización de Lucha por la Tierra (olt)   
Organización Nacional Campesina (onac) 
Unión Nacional Campesina Oñodivepa (ucn)  
Coloniero / Asentado
No corresponde (niños menores de 14 años)
Total

1
1
2    
2
1
2
4
5

14
1
8
2                           
1                         
7                        
3                    
3

17                         
3

77

cuadro 2

4 Esteban León Balbuena Quiñónez (Partido de los 
Trabajadores), Arcenio Vázquez Valdez (Movimiento 
Popular Revolucionario Paraguay Pyahurã), Santiago 
Martínez Cardozo (Convergencia Popular Socialista) y 
Víctor Cardozo Benítez (Partido Patria Libre).

Del total de víctimas, un 66% estaba concentrado en niveles de base 
de las organizaciones, ya sea como asociados, militantes o colabora-
dores y dirigentes. Esta situación evidencia que el grupo con mayor 
vulnerabilidad es el de los presidentes y dirigentes de las comisio-
nes de sin tierra o comisiones vecinales de asentamientos nuevos 
que están en conflicto. Además de la mayor desprotección política 
de los dirigentes de base, es probable que el impacto psicosocial en 
las organizaciones y comunidades sea mayor, así como las secuelas 
de amedrentamiento y desmovilización cuando el atentado afecta a 
un dirigente más inmediato y cercano a la comunidad.

cuatro víctimas tenían una activa militancia en movimientos políti-
cos o partidos de izquierda.4
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6 Las tierras de la rma Comercial 
Inmobiliaria Paraguayo-Argentina 
S.A. (cipasa) constituían, a nes del 
siglo kk, el mayor latifundio de la 
región oriental del Paraguay. Su 
origen se remontaba a 1893, cuando 
una empresa de capital europeo (la 
Societé La Foncière) adquirió a bajo 
costo unas 500 mil hectáreas de tierras 
públicas. cipasa contaba en 1989 con 
408.895 hectáreas, y se extendía a lo 
largo de 300 kilómetros, atravesando 
totalmente el departamento de 
Concepción. El inmueble equivalía al 1% 
del territorio del país, al 2,5% de toda 
la región Oriental y al 30% de todo 
el departamento de Concepción. Tras 
largos años de lucha, las organizaciones 
lograron la expropiación de 267.836 
hectáreas en 1995. A pesar de ello, 
fueron necesarios más años de 
lucha política y legal para que las 
ocupaciones fueran legalizadas.

Víctimas por nivel dentro de la organización

Asociado/Militante
Simpatizante/colaborador
Dirigente de base
Dirigente de organización distrital
Dirigente de nivel departamental/regional
Dirigente de nivel nacional
No corresponde (niños menores de 14 años) 
Total 

34
2

15
1
4
1
3

77

cuadro 3 

Los ejes Norte (Concepción y San Pedro) y Este (Caaguazú, Alto Pa-
raná y Canindeyú) de la región Oriental, incluidas las colonias Re-
gina Mareco y Guido Almada a y aa, concentran el 84% de los ca-
sos. Esto señala una coincidencia de las ejecuciones arbitrarias con 
las zonas de mayor conflicto campesino por el acceso a la tierra. 
Signicativamente, los tres distritos con mayor cantidad de asesina-
tos (Sargento José Félix López ex Puentesiño, Juan de Mena y Cleto 
Romero) corresponden a las luchas de organizaciones de campesi-
nos pobres en contra de los latifundios de Unión Paraguaya S.A.5 y 
cipasa6, símbolos del poder terrateniente y de la pobreza rural.

5 La empresa Unión Paraguaya S.A. poseía 
unas 175.000 hectáreas de tierra en la 
región Oriental a inicios de la transición, 
40.000 de las cuales se encontraban 
distribuidas entre los distritos de 
Juan de Mena y Cleto Romero. En 
1992, tras largos años de lucha, una 
organización campesina de base 
vinculada a la Coordinadora Nacional 
de Lucha por la Tierra y la Vivienda 
(cnltv) consiguió que se habiliten 
dos colonias sobre 5.414 hectáreas 
expropiadas a la empresa en 1989.
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Ejecuciones arbitrarias por periodo de Gobierno

Víctimas por departamento/región

Concepción 
Amambay
San Pedro 
Asentamientos Regina Mareco y Guido Almada a y aa
Caaguazú 
Caazapá 
Itapúa 
Ñeembucú 
Alto Paraná
Canindeyú
Total 

10
1

14
8

14
5
5
1
9

10
77

cuadro 4 

cuadro 5

Asimismo, durante los últimos tres periodos presidenciales en la 
democracia se produjo una ejecución arbitraria con una frecuencia 
promedio de cada dos meses, sin que tengan mayor influencia los 
factores políticos externos, los cambios de gobierno o los periodos 
electorales. La tendencia general apunta a conservar una media anual 
de casos y a que el problema –lejos de manifestar una tendencia a 
disminuir o desaparecer– tiende a mantenerse y persistir, lo que es 
coherente con la existencia de causas estructurales y subyacentes 
que nunca fueron enfrentadas debidamente.

Frecuencia

1 ejecución cada 206 días

1 ejecución cada 63 días

1 ejecución cada 75 días

1 ejecución cada 59 días

1 ejecución cada 68 días

Víctimas  

8 

29     

3  

27 

10

77 

Gobierno

Andrés Rodríguez
(3 de febrero de 1989 al 15 de agosto de 1993)

Juan Carlos Wasmosy
(15 de agosto de 1993 al 15 de agosto de 1998)

Raúl Cubas Grau  
(15 de agosto de 1998 al 28 de marzo de 1999)

Luis Ángel González Macchi 
(28 de marzo de 1999 al 15 de agosto de 2003)

Nicanor Duarte Frutos 
(15 de agosto de 2003 al 26 de junio de 2005)

Total 
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El accionar de 
los victimarios

4

En 53 casos son sindicados como victimarios guardias parapoliciales 
o sicarios. En tanto que 22 ejecuciones arbitrarias están atribuidas a 
agentes de la Policía Nacional, ya sea en actuaciones ociales (re-
presión de manifestaciones públicas, desalojos o cumplimiento de 
órdenes de detención) como en atentados criminales perpetrados 
por agentes fuera de sus funciones ociales, conjuntamente con si-
carios. Por último, 2 víctimas fallecieron por falta de atención médica 
estando bajo custodia del Estado tras ser detenidas por orden de la 
autoridad competente, imputados por un presunto delito derivado 
de un conflicto por el acceso a la tierra.

Víctimas directas por circunstancias del hecho y del conflicto

Atentado perpetrado por parapoliciales/sicarios en contra de 
campesinos en el contexto de una ocupación

Atentado perpetrado por parapoliciales para escarmiento de 
colonieros o asentados

Atentado perpetrado por parapoliciales/sicarios con el objetivo de 
eliminar a un dirigente

Ejecución arbitraria perpetrada por algún efectivo de la Policía 
Nacional en la represión de una manifestación o reunión pública

Ejecución arbitraria perpetrada por algún efectivo de la Policía 
Nacional en el desalojo de una ocupación

Ejecución arbitraria perpetrada por algún efectivo de la Policía 
Nacional durante el cumplimiento de una detención 

Atentado perpetrado por agentes de la Policía Nacional y 
parapoliciales en el contexto de una ocupación 

Muertes bajo custodia del Estado

Total

12

20

21

7

6

3

6

2

77

cuadro 6
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En todos los casos de ejecuciones arbitrarias perpetradas por civiles 
armados, se constató que el Estado incumplió su deber de preve-
nir que estas bandas actúen o su deber de investigar y sancionar 
los crímenes que cometieron, e incluso ambos deberes respecto 
de un mismo caso. Las acciones de estos grupos parapoliciales son 
maniestamente ilegales y corresponde su persecución penal sin ex-
cusas en cualquier caso.

Sin embargo, a pesar de que esta situación fue denunciada debi-
damente ante las autoridades públicas, los actos delictivos de los 
parapoliciales continúan impunemente, ante la ausencia de control 
público. Ninguna medida fue adoptada para prevenir su accionar o 
reestablecer el orden público.

A partir de la ausencia de medidas de prevención e impunidad de 
los victimarios e instigadores, la codehupy sostiene que existe una 
evidente tolerancia estatal hacia estas bandas parapoliciales. La falta 
de justicia y la desprotección de las víctimas son poderosos incen-
tivos para que estos crímenes se reiteren y continúen. A partir de 
los factores coincidentes que conguran un patrón de impunidad, la 
codehupy denuncia la responsabilidad internacional del Estado en 
estas ejecuciones arbitrarias.

De las 22 ejecuciones que según los relatos fueron perpetradas por 
agentes públicos, en 6 casos los atentados fueron cometidos fuera 
de las funciones ociales y en el contexto de una acción criminal 
deliberada. En los 16 casos restantes, la ejecución arbitraria ocurrió 
por el uso innecesario, desproporcionado o ilegítimo de las armas de 
fuego, o de otros medios de violencia, durante el cumplimiento de 
funciones ociales.

Los abusos policiales se ven favore-
cidos por aspectos institucionales y 
legales decitarios.

En primer término, la Policía Nacio-
nal no observa un protocolo de uso 
de la fuerza y de armas de fuego 
ajustado a los estándares internacionales para la intervención en ma-
nifestaciones y reuniones, sean estas lícitas o prohibidas por la ley 
interna paraguaya (como los cierres de ruta, ocupaciones de inmue-

Existe una 
evidente tolerancia 
estatal hacia los 
parapoliciales
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bles o edicios y espacios públicos). La Guía de Procedimiento Policial 
vigente es muy ambigua y carente de precisión en lo referente al uso 
de armas de fuego y a las medidas de persuasión previas, y no se en-
cuentra ajustada a los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley. La intervención de agentes no especializados ni equipados deri-

va en que los mismos utilicen inne-
cesaria y desproporcionadamente 
su arma de fuego contra la multitud.

En la práctica tampoco se cumplen 
los requisitos de advertencia pre-
via, de agotamiento de medios de 
disuasión anteriores al uso de la 

fuerza y, una vez agotada la negociación, de uso escalonado y pro-
porcional de medios de coerción no letal o capaz de causar lesiones 
graves. Incluso, se ha llegado a constatar que el manejo inadecuado 
de armamentos no letales (como los gases o las balas de goma) pue-
de causar lesiones graves o la muerte.

Asimismo, en la Policía Nacional no existe la denominada arma re-
glamentaria o arma de dotación. Cada policía compra su arma y sus 
municiones a otros particulares o inclusive en el mercado negro, 
sin que existan estándares institucionales para ello ni la obligación 
de registrarlas. La institución policial no dene el tipo de arma y 
munición que se debe utilizar, tampoco las adquiere y registra, ni 
mantiene un sistema de entrega bajo acta a los agentes públicos 
para su uso reglamentario. En estas condiciones es imposible de-
terminar el origen de las balas disparadas en las intervenciones 
policiales y controlar efectivamente si el uso del arma de fuego fue 
necesario y proporcional.

Además, la violencia policial se encuentra favorecida por un marco 
jurídico indebidamente restrictivo, desarrollado con el objetivo de 
permitir la criminalización de la protesta y establecer limitaciones 
irrazonables al derecho de reunión y manifestación.

Durante la democracia se estableció por primera vez una regulación 
legal del derecho de manifestación y reunión pública (Ley N° 14/90 
modicada totalmente por la Ley N° 1.066/97 conocida como «Ley 
del Marchódromo»). Esta ley impone el requisito de contar con una 

22 ejecuciones 
perpetradas por 

agentes públicos
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previa autorización policial y otras restricciones irrazonables de 
modo, tiempo y lugar, que invalidan a la manifestación como meca-
nismo de participación y forma de introducir temas en la agenda pú-
blica. La codehupy sostiene que estas restricciones son innecesarias 
en una sociedad democrática, carecen de un objetivo legítimo ni se 
motivan en una necesidad social imperiosa. Esta legislación ha dado 
pie a interpretaciones arbitrarias por parte de la Policía Nacional, le-
gitimando abusos y prácticas autoritarias.

En paralelo al proceso de restricción reglamentaria del derecho de 
manifestación, la reforma del Código Penal en 1997 produjo un au-
mento de tipos penales asociados a la represión de formas tradicio-
nales de protesta e incidencia pública de las organizaciones cam-
pesinas. La reforma introdujo delitos novedosos como la invasión 
de inmueble ajeno (art. 142) y las intervenciones peligrosas en el 
tránsito terrestre (art. 216) que, aplicados conjuntamente con otros 
delitos como la asociación criminal (art. 239), la perturbación de la 
paz pública (artículo 234), la incitación a cometer hechos punibles 
(art. 237), la apología del delito (art. 238) y el daño (art. 157), dieron 
base jurídica a la criminalización de la protesta campesina, otorgan-
do una aparente legitimidad a la intervención estatal en desalojos de 
ocupaciones y en la represión de manifestaciones públicas y cortes 
de ruta. 

Estas normas deben ser derogadas o bien restringidas al máximo 
para evitar que sean usadas en la represión de actos que constituyen 
medios legítimos de expresión de la crítica ciudadana, del descon-
tento y de la protesta social.
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Solamente en tres casos fueron impuestas y cumplidas penas de pri-
sión. Coincidentemente, en ellas se condenó a un pistolero en cada 
caso, hallado responsable como único autor del hecho, sin que se 
investigaran a los autores morales o cómplices.

En el resto de los casos, el resultado de la intervención judicial fue 
la impunidad, consolidada de un modo constante. A pesar de las di-
ferencias entre  las causas, el común denominador de la impunidad 
es la falta de debida diligencia de la autoridad judicial responsable 
de la investigación del hecho, de la producción de pruebas y del 
impulso del procedimiento, para que este pueda acabar y producir 
resultados en un plazo razonable.

Los mecanismos 
de impunidad

5

A los 77 casos de ejecuciones arbitrarias registrados por este infor-
me, se corresponden 62 causas judiciales abiertas (o que debieron 
haber sido abiertas) en investigación de los hechos. De éstas, 41 se 
iniciaron y tramitaron bajo la vigencia del procedimiento penal pre-
visto por el Código de Procedimientos Penales de 1890, en tanto 
que 21 causas ya fueron iniciadas bajo el procedimiento del Código 
Procesal Penal de 1998.

Causas judiciales por resultado

Casos no investigados, perdidos y no localizables 
Casos abiertos y en proceso 
Casos impunes y cerrados judicialmente 
Casos cerrados con una condena judicial parcial 
Total 

18
32
9
3

62

cuadro 7 
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En ninguna de las causas abiertas se investigó adecuadamente a to-
dos los responsables del hecho, produciendo las pruebas de rigor 
obligatorias en casos de ejecuciones arbitrarias según el derecho 
internacional de los derechos humanos. Solamente en 4 causas se 
realizó una autopsia bajo supervisión de un médico forense acredi-
tado y apenas en 2 se hizo un peritaje balístico completo. Una similar 
falta de diligencia debida se observa con otros medios de investiga-
ción, como el interrogatorio de testigos y la inspección de la escena 
del crimen.

En ausencia de pruebas directas esenciales para la investigación 
de ejecuciones arbitrarias, no se puede determinar la verdad con la 
fuerza suciente para fundamentar una condena penal. Las graves 
omisiones en el deber de investigar, cometidas sistemáticamente por 
el Ministerio Público y el Poder Judicial, determinan que en ningún 
caso se haya esclarecido la verdad completa de lo sucedido. Por lo 
tanto, tampoco existió castigo para 
los perpetradores, y quienes dieron 
las órdenes y facilitaron los medios 
para cometer cada una de las ejecu-
ciones arbitrarias.

Respecto de la reparación integral 
a las víctimas, solamente en un caso 
los familiares perciben una pensión 
con cargo a fondos del Estado en calidad de indemnización. Sin em-
bargo, ésta es insuciente para la compensación de todo el daño 
sufrido, de acuerdo al derecho internacional. Otras medidas de re-
paración, como la satisfacción, la revelación de la verdad y el formal 
pedido de perdón público, no fueron aplicadas ocialmente.

La causa de la 
impunidad es la 
falta de debida 
diligencia
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35Si bien este cuadro de ejecuciones arbitrarias e impunidad responde 
a injusticias y causas estructurales de la sociedad paraguaya, que de-
ben ser atendidas y resueltas por políticas públicas de redistribución 
en gran escala, la codehupy sostiene una agenda programática básica 
de 14 puntos. Se trata de medidas inmediatas que se deben adoptar 
sin dilación para poder enfrentar el problema, realizar justicia y re-
parar a las víctimas, evitando que los hechos continúen repitiéndose 
crónicamente. Estos puntos son:

a Justicia

1 Investigación, enjuiciamiento y sanción efectiva en todos los 
casos, tanto a los autores materiales como a los instigado-
res, cómplices y encubridores. Reapertura de la investigación 
en la jurisdicción penal en aquellos casos que irregularmente 
fueron niquitados.

2 Juicio de responsabilidad ante el Jurado de Enjuiciamiento 
Magistrados para los jueces y scales que facilitaron la impu-
nidad de los casos.

b Revelación y reconocimiento de la verdad

3 Establecimiento de una comisión bicameral de investigación 
del Poder Legislativo para el esclarecimiento de todos los ca-
sos de ejecuciones arbitrarias y desapariciones forzosas de 
miembros de organizaciones campesinas en la lucha por la 
reforma agraria.

Catorce puntos para 
enfrentar la impunidad

6
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c Reparación

4 Indemnización compensatoria a los familiares de las víctimas.

5 Reconocimiento público de la responsabilidad estatal en el 
hecho y pedido de perdón ocial a los familiares.

6 Ocialización de las designaciones de lugares e instituciones 
que se han hecho con el nombre de alguna víctima.

d Garantías de no repetición

7 Prohibición por ley de cualquier forma de organización pa-
rapolicial de seguridad, disponiendo sanciones penales para 
quienes instiguen, participen o se benecien de su forma-
ción.

8 Modicación del régimen legal sobre registro, tenencia y por-
tación de armas, de modo a establecer prohibiciones estrictas 
respecto del comercio, tenencia y uso indebido de armas por 
parte de particulares.

9 Modicación de la Ley N° 1.066/97 que reglamenta el artículo 
32 de la Constitución Nacional (del Marchódromo), para ase-
gurar el libre ejercicio del derecho a la manifestación pacíca 
sin restricciones indebidas de modo, tiempo, lugar, número 
de manifestantes y permiso policial previo. De ese modo, se 
estará cumpliendo además con una obligación de derecho in-
ternacional formulada por el Comité de Derechos Humanos al 
Paraguay en el 2005 (ccpr/c/pry/co/2 , 31 de octubre de 2005, 
párr. 20).

10  Modicación de los artículos del Código Penal que son usa-
dos para la criminalización de formas de protesta social, de 
modo a deslindar con precisión aquellas conductas que son 
medios legítimos de expresión de la crítica ciudadana y del 
descontento.
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11 Establecimiento de un protocolo de investigación sobre eje-
cuciones arbitrarias por parte del Ministerio Público, que se 
adecue a los Principios relativos a una ecaz prevención e in-
vestigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias 
y a los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones maniestas de las normas internacio-
nales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener repa-
raciones, de Naciones Unidas, y a los estándares jados por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

12 Adopción de un reglamento policial de intervención en ma-
nifestaciones y reuniones públicas que se adecue a los Princi-
pios de Naciones Unidas sobre el uso de la fuerza y de armas de 
fuego por los ociales encargados de hacer cumplir la ley, y a los 
estándares jados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; adopción de programas de enseñanza y entrena-
miento de la Policía Nacional en dicho reglamento o guía, en 
cumplimiento de la recomendación al respecto que formuló al 
Estado paraguayo el Comité de Derechos Humanos en el 2005 
(ccpr/c/pry/co/2 , 31 de octubre de 2005, párr. 11). 

13 Adopción a nivel reglamentario de una prohibición estricta 
de utilizar armas de fuego y otras armas letales o capaces de 
causar la muerte o lesiones graves en el control de reuniones 
y manifestaciones públicas que no sean violentas, incluso en 
casos de cierres de ruta y ocupaciones de propiedades priva-
das o espacios y edicios públicos. 

14 Adopción de un mecanismo por el que las armas de fuego de 
uso reglamentario de la Policía Nacional, así como las mu-
niciones, sean denidas y compradas por la institución, así 
como el establecimiento de un registro de armas y municio-
nes, con un control previo de tiro, custodia y archivo de cas-
quillos, de manera que puedan establecerse las características 
de cada arma y de las balas que dispara, con la adopción de 
un sistema de entrega y registro del arma de dotación a los 
agentes para su uso reglamentario. Así se cumplirá con una 
recomendación al respecto que formuló al Estado paraguayo 
el Comité de Derechos Humanos en el 2005 (ccpr/c/pry/co/2 , 
31 de octubre de 2005, párr. 11).
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Casos7

Manuel Alvarenga era militante de base 
de una comisión de sin tierras de la 
Organización Campesina del Norte (ocn). 
Fue muerto en un atentado perpetrado por 
un guardia parapolicial que trabajaba para 
un inmueble que la organización había 
ocupado. El caso quedó impune porque el 
autor material se fugó. No se investigó al 
autor moral.

Manuel Alvarenga Benítez 
25 años
† 18 de agosto de 1992

Colonia Kurusu de Hierro, Horqueta 
(departamento de Concepción)
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51 años

† 17 de octubre de 1998 
Colonia Jorge Sebastián Miranda, 

Paso Barreto (departamento de Concepción)

Evaristo Brítez era un asentado en una 
colonia habilitada ocialmente por el 

ibr , en la que operaba una base de 
la Organización Campesina del Norte 

(ocn). Fue ejecutado por dos pistoleros 
que lo emboscaron a él y a su yerno 

cuando estaban pescando en un arroyo 
lindante con una estancia ganadera. Los 

propietarios de las grandes haciendas 
ganaderas que rodeaban a la colonia que 
armaban y sostenían a guardias armados 
para combatir el robo de ganado. El caso 

quedó impune porque nunca fueron 
identicados los autores materiales, y 

la justicia absolvió por falta de pruebas 
al autor moral y a otros cómplices.
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Gumercindo Pavón Díaz 
22 años
† 11 de noviembre de 1998

Asentamiento Norte Pyahu, José Félix López 
ex Puentesiño (departamento de Concepción)

Gumercindo Pavón era hijo de un asentado 
en Norte Pyahu, tierras que fueron 
conquistadas por las organizaciones 
campesinas tras la expropiación del 
latifundio cipasa . Fue asesinado en una 
emboscada perpetrada por una banda 
parapolicial que habría estado al servicio 
de la empresa expropiada. El caso quedó 
en la impunidad porque se fugaron los 
tres parapoliciales identicados. No 
se investigó a los autores morales.

Francisco Jara Flores 
43 años
† 19 de diciembre de 1999

Colonia San Alfredo, Concepción 
(departamento de Concepción)

Francisco Jara era un asentado que 
esperaba recibir la titulación de su lote en 
una colonia habilitada ocialmente por el 
ibr . En la colonia existía una base de la 
Organización Campesina del Norte (ocn). 
La empresa ganadera Itasa Itaparinga S.A. 
adyacente a la colonia sostenía guardias 
parapoliciales armados que amedrentaban 
a los campesinos, so pretexto de la lucha 
contra el abigeato. Francisco Jara fue 
ejecutado por una banda parapolicial que 
lo emboscó en un arroyo mientras estaba 
pescando. Su cadáver fue introducido al 
predio de la estancia donde fue quemado. 
El caso quedó en la impunidad, porque 
se fugaron los principales sospechosos.
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Nicasio Ramón Montiel Martínez 
48 años

Desaparecidos el 21 de enero de 2000

Asentamiento Yvy Maraneœ¥, José Félix López 
ex Puentesiño (departamento de Concepción)

Nicasio Ramón Montiel y su sobrino Juan 
Bautista Sánchez eran del Asentamiento Yvy 

Maraneœ¥, tierras que fueron conquistadas 
por la expropiación del latifundio cipasa . 

Ambos eran militantes de la Unión 
Campesina del Norte (ucn). Nicasio era 

el presidente de la comisión vecinal del 
asentamiento y había militado en su 

juventud en las Ligas Agrarias Cristianas 
(lac). Fueron desaparecidos luego de ser 

sorprendidos por una emboscada preparada 
por una banda parapolicial. El caso 

quedó en la impunidad, porque no fueron 
atrapados los parapoliciales denunciados. 

No se investigó a los autores morales.

Juan Bautista Sánchez Salinas 
26 años 
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42 años

Osmar Ismael Vega Benítez 
16 años
 
† 9 de abril de 2001

Asentamiento 29 de junio, José Félix López 
ex Puentesiño (departamento de Concepción)

Marciano Vega y su sobrino Osmar Ismael 
Vega eran campesinos del asentamiento 
29 de junio, ubicado en tierras expropiadas 
al latifundio cipasa . Fueron ejecutados 
en una emboscada perpetrada por una 
banda parapolicial una vez que salieron 
a mariscar. El caso fue archivado porque 
la Fiscalía no investigó el hecho. 

En total unos 8 campesinos 
fueron ejecutados en 
las tierras expropiadas 
a cipasa , en aparente 
intento por hacer fracasar 
la colonización.
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Arnaldo Gustavo Mendoza Romero 
15 años

† 29 de agosto de 1999

Asentamiento 29 de junio, José Félix López 
ex Puentesiño (departamento de Concepción)

Arnaldo Mendoza y Eduardo Gómez eran 
adolescentes que vivían con sus parientes, 

campesinos del asentamiento 29 de 
junio, ubicado en tierras expropiadas al 
latifundio cipasa . Fueron ejecutados en 

un monte cuando una banda parapolicial 
atacó al grupo de mariscadores en el 

que iban las víctimas. Los campesinos 
asentados en las tierras expropiadas a 

cipasa solían cazar vacas silvestres (saguaœa) 
que abundaban en esa zona del país. El 

caso fue archivado porque la Fiscalía no 
prosiguió con la investigación del hecho.

Eduardo Gómez Delgado 
18 años
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Pedro Antonio Balbuena Cohene 
28 años

† 19 de abril de 1995

Asentamiento Piray, Capitán Bado 
(departamento de Amambay)

Pedro Balbuena militaba como dirigente 
de base en la comisión vecinal de sin 
tierras del asentamiento Piray, aliada a la 
Organización Nacional Campesina (onac). 
Fue ejecutado por un sicario, cuando venía 
a la capital para controlar el expediente 
de la expropiación ante el ibr . Por este 
hecho, la justicia condenó sin pruebas a un 
presunto pistolero de la zona a 6 años de 
prisión. Salió en libertad condicional a los 4 
años. No se investigó a los autores morales.

Alodio Duarte López 
31 años

† 13 de octubre de 1992

Asentamiento Kiray, General Resquín 
(departamento de San Pedro)

Alodio Duarte era asociado y militante de 
base en la comisión vecinal de sin tierras 
de Kiray, que estaba apoyada por la Unión 
Nacional Campesina Oñondivepa. Esa 
comisión ocupó un latifundio improductivo 
reclamando su expropiación para la 
reforma agraria. Fue ejecutado por guardias 
parapoliciales de la estancia Cuape, 
adyacente a la ocupación, una tarde cuando 
volvía a caballo por un camino vecinal. El 
expediente de este caso habría sido perdido, 
sustraído o destruido intencionalmente, 
y ya no se lo puede localizar.
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Sebastián Larroza Velázquez
18 años

† 2 de mayo de 1994

Colonia Bertoni, San Estanislao 
(departamento de San Pedro)

Sebastián Larroza Velázquez era estudiante 
y militaba en la Asociación Campesina 
de Desarrollo Integrado (acadei), a la 

que también pertenecían sus padres. 
Fue ejecutado por un agente de la 

Policía Nacional, durante la represión a 
una manifestación campesina durante 

la huelga general del 2 de mayo de 
1994. El caso quedó en la impunidad, 

porque la Justicia declaró la extinción 
de la causa por el paso del tiempo sin 

que la Fiscalía investigue el hecho.

Pedro Giménez Duarte 
20 años

† 7 de septiembre de 1995

Táva Guaraní, Santa Rosa del Aguaray 
(departamento de San Pedro)

Pedro Giménez era asociado de base 
a la comisión vecinal de sin tierras de 

San Miguel, departamento de San Pedro. 
Fue ejecutado por agentes de la Policía 
Nacional que reprimieron con armas de 

fuego una manifestación de la organización 
reclamando celeridad en la solicitud de 

tierra ante el ibr . En esa represión, otros 
20 campesinos recibieron heridas de 

armas de fuego. La Justicia dejó impune el 
caso, porque se declaró la extinción de la 
acción por falta de impulso de la Fiscalía.
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22 años

† 26 de marzo de 1995

Reserva Forestal de Capiœibary, Capiœibary 
(departamento de San Pedro)

Reinaldo Díaz Centurión y su hermano 
Raimundo eran dirigentes de base de 
la comisión vecinal que ocupaba una 
propiedad scal administrada por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (mag) 
y gestionaba la legalización de la ocupación 
y la aprobación del modelo agropecuario 
forestal de producción del asentamiento. La 
comisión forma parte de la Organización 
de Lucha por la Tierra (olt). Fue ejecutado 
por un pistolero que había sido denunciado 
y expulsado del asentamiento por vender 
sus derecheras a tracantes de madera. El 
hecho quedó impune porque el principal 
sospechoso se fugó y nunca fue investigada 
la conexión con las denuncias sobre tráco 
ilegal de madera de la reserva del mag que 
la organización había presentado en varias 
instancias en contra de políticos del partido 
de gobierno que a la vez desempeñaban 
la función pública en la zona. 
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47 años

† 18 de junio de 1995

Colonia Navidad, 25 de Diciembre 
(departamento de San Pedro)

Ángel Coronel era presidente de la 
comisión vecinal de sin tierras San 

Agustín de la compañía San Ignacio, 
apoyada por la Asociación Campesina de 
Desarrollo Integrado (acadei), que en la 
época estaba integrada a la Federación 

Nacional Campesina (fnc). Fue ejecutado 
por un pistolero vecino de la localidad. 

Coronel había recibido amenazas de 
muerte y propuestas de soborno para 

que abandone la ocupación de una 
propiedad privada que habían iniciado 
en   reclamando su expropiación para 
los nes de la reforma agraria. El caso 

quedó en la impunidad cuando la Justicia 
decretó el sobreseimiento del principal 

sospechoso, porque la Fiscalía no investigó 
el hecho en el plazo correspondiente.
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Julián Antonio Portillo 
28 años

† 3 de agosto de 1998

Kururuo, San Estanislao 
(departamento de San Pedro)

Julián Antonio Portillo era asociado y 
militante de base de la comisión vecinal 
de sin tierras que estaba integrada a la 
Federación Nacional Campesina (fnc). La 
comisión había ocupado la propiedad de un 
empresario de Asunción que denunciaban 
poseía un importante excedente de tierra 
scal. Fue ejecutado por los guardias 
parapoliciales de una estancia adyacente 
a la ocupación que lo emboscaron. El 
caso continúa en la impunidad, porque la 
Justicia no avanzó en las investigaciones. 

Víctor Cardozo Benítez 
30 años

† 1 de julio de 2000

Sanguina kue, Lima 
(departamento de San Pedro)

Víctor Cardozo era un activo dirigente 
de base del asentamiento Sanguina kue 
y laborioso militante de la organización 
campesina. El asentamiento Sanguina 
kue fue una conquista de organizaciones 
campesinas de sin tierras del departamento 
de San Pedro al inicio de la democracia. 
Asimismo, Víctor Cardozo era aliado 
al partido de izquierda Movimiento 
Patria Libre, del que era dirigente en 
la zona de Lima. Fue ejecutado en su 
habitación por desconocidos, que se 
aprovecharon una ocasión en la que estaba 
solo. La Fiscalía no investigó el hecho 
porque lo calicó como «suicidio».
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Estos cuatro campesinos eran militantes de 
base de diferentes comisiones vecinales 
de sin tierra nucleadas en la Federación 

Nacional Campesina (fnc). Los campesinos 
ocuparon en dos oportunidades un 

latifundio propiedad de un empresario 
cuya expropiación reclamaban. En ambas 

ocasiones la Policía Nacional realizó 
un violento desalojo. En el primero, 

fue ejecutado Crescencio González y 
resultaron con graves heridas de bala 

otros 15 ocupantes. En el segundo, fueron 
ejecutados Justo Villanueva, Felipe Osorio 

y Huber Duré, y fueron heridas de gravedad 
unas 28 personas. Estos hechos quedaron 

impunes, porque la Justicia archivó las 
investigaciones en ambos casos.

Crescencio González Cabrera 
35 años

† 13 de noviembre de 1999

La Esperanza, General Resquín 
(departamento de San Pedro)
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Justo Villanueva
45 años

Felipe Osorio
42 años

Huber Wilson Duré Rodas 
24 años

† 8 de enero de 2000



i n f o r m e c h o k o k u e  h v e r s i ó n r e s u m i d a

52

Calixto Cabral Benítez 
35 años

† 4 de junio de 2002

Asentamiento Pedro Giménez, Santa Rosa 
del Aguaray (departamento de San Pedro)

Calixto Cabral era un militante de base 
de la Coordinadora de Productores 

Agrícolas - San Pedro Norte (cpa-spn). 
Fue ejecutado por agentes de la Policía 
Nacional que reprimieron con disparos 

de armas de fuego una manifestación 
campesina convocada contra la ley de 

privatización de empresas del Estado, de 
privatización de la banca pública y leyes 

antiterroristas. El caso fue archivado 
por la Fiscalía, porque no se investigó.

Eulalio Blanco Domínguez 
62 años

† 5 de junio de 2003

Colonia Andrés Barbero, San Pedro del 
Ykuamandyju (departamento de San Pedro)

Eulalio Blanco era un productor de cedrón 
paraguái, y pertenecía a la Asociación 

María Auxiliadora que agrupaba a 
productores de cedrón. La asociación 

contaba con el apoyo de la Coordinadora 
de Productores Agrícolas - San Pedro 

Norte (cpa-spn). Fue ejecutado por un 
agente de la Policía Nacional durante la 

represión de la protesta de los cedroneros 
contra el Gobierno en el 2003, cuando 

demandaban el cumplimiento de acuerdos 
relacionados a subsidios al sector. El 

caso continúa en la impunidad porque la 
Fiscalía no lo investigó debidamente.
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57 años

† 4 de noviembre de 2004

Colonia Naranjito, General Resquín 
(departamento de San Pedro)

Aureliano Espínola era un militante de 
base de la comisión vecinal de sin tierras 
de Naranjito, organización integrante 
del Frente Distrital de General Resquín, 
que a su vez integraba la coalición de 
organizaciones sociales a nivel nacional 
Frente Nacional de Lucha por la Soberanía 
y la Vida. Murió estando bajo custodia de 
agentes de la Policía Nacional luego de ser 
golpeado y detenido durante un desalojo 
de la estancia Cuape. La ocupación se había 
realizado en protesta por la contaminación 
que causaban los cultivos de soja en las 
comunidades aledañas a la estancia. El 
caso continúa en la impunidad porque la 
Fiscalía no lo investigó debidamente.
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Hugo Rolón, Cándido Ozuna y Charles 
Ferreira Cantero eran asentados en una 

tierra expropiada al latifundio de la 
empresa Unión Paraguaya S.A. que se 
había ganado merced a la lucha por la 

reforma agraria. Además, Rolón y Ferreira 
Cantero eran buenos jugadores de fútbol e 

integraban el equipo del club «23 de Junio» 
que se había formado en el asentamiento 

para disputar el campeonato de la Liga 
de Juan de Mena. Fueron ejecutados por 

guardias parapoliciales que los emboscaron 
cuando se dirigían al pueblo de Unión a 
buscar a un jugador del equipo. El caso 

no fue investigado debidamente, y la 
Justicia sobreseyó a todos los autores 

morales denunciados por los familiares.

Hugo Antonio Rolón Ferreira 
23 años

Cándido Ozuna Rotela 
31 años

Charles Joel Ferreira Cantero 
21 años

† 4 de octubre de 1994

Colonia Regina Mareco, Juan 
de Mena (departamento 
de La Cordillera)
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Rubén Medina 
44 años

† 19 de noviembre de 1992

Colonia Regina Mareco, Juan de Mena 
(departamento de La Cordillera)

Rubén Medina era un miembro de base 
de la comisión vecinal de sin tierras, 
integrante de la Coordinadora Nacional de 
Lucha por la Tierra y la Vivienda (cnltv) 
que había luchado por la expropiación 
del latifundio de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. Fue ejecutado por un 
peón y guardia de la empresa, en la 
época en la que el asentamiento fue 
conquistado. La Justicia resolvió dar el 
sobreseimiento al victimario, fundándose 
en que había obrado en legítima defensa.



i n f o r m e c h o k o k u e  h v e r s i ó n r e s u m i d a

56

José Martínez Mendoza 
38 años

† 20 de noviembre de 1996

Colonia Guido Almada a , Cleto Romero 
(departamento de Caaguazú)

José Martínez era un campesino asentado 
en una tierra expropiada que se había 

ganado merced a la lucha por la reforma 
agraria, integraba como socio la cooperativa 

de productores Techapyrã, de la colonia 
Guido Almada a, y su organización formaba 

parte de la Organización de Lucha por la 
Tierra (olt). Fue emboscado por posibles 

guardias parapoliciales que atentaron contra 
él cuando se encontraba trabajando en su 

chacra. El caso fue archivado. La Justicia no 
realizó una investigación debida del hecho.

José Medina 
46 años

† 22 de mayo de 2002

Colonia Guido Almada a , Cleto Romero 
(departamento de Caaguazú)

José Medina era un militante de la 
Organización de Lucha por la Tierra (olt), 

socio e integrante de la comisión directiva 
de la cooperativa de productores de la 
colonia. En 1996, José Medina y otros 
6 dirigentes de la colonia obtuvieron 

una orden judicial de protección debido 
a las amenazas de muerte que recibían 

por parte de parapoliciales que habrían 
estado al servicio de la empresa Unión 

Paraguaya S.A. Medina fue asesinado 
en su propia chacra por parapoliciales. 

El caso fue archivado. La Fiscalía no 
hizo ni un solo acto de investigación.
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Leoncio Medina
18 años

† 8 de abril de 1995

Colonia Guido Almada a , Cleto Romero 
(departamento de Caaguazú)

Leoncio Medina y Amalio Oviedo vivían 
con sus padres en la colonia Guido 
Almada a. Las tierras de la colonia fueron 
conquistadas por la expropiación al 
latifundio de la rma Unión Paraguaya 
S.A mediante la lucha de la Coordinadora 
Nacional de Lucha por la Tierra y la 
Vivienda (cnltv) con apoyo de la Pastoral 
Social. Fueron ejecutados por una banda 
parapolicial que habría trabajado al 
servicio de la empresa, en represalia 
contra los asentados. No se abrió una 
investigación sobre este hecho.

Amalio Ismael Oviedo Aquino
16 años

En total unos 8 campesinos 
fueron ejecutados en 
las tierras expropiadas 
a Unión Paraguaya S.A., 
en aparente represalia 
por la expropiación.
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Arcenio Vázquez Valdez
39 años

† 12 de julio de 1996

Mariano Luis Díaz 
43 años

† 22 de julio de 1996

Asentamiento Santa Carmen,
J. E. Estigarribia (departamento de Caaguazú)

Arcenio Vázquez y Mariano Díaz eran 
dirigentes de la comisión vecinal de 
sin tierras Santa Carmen, integrada a 

la Asociación Regional de Productores 
Agrícolas de Caaguazú (arpac), aliada de la 

Federación Nacional Campesina (fnc). Díaz 
era el presidente de la comisión vecinal 
y Vázquez era dirigente departamental 

de la fnc en Caaguazú y del Movimiento 
Popular Revolucionario «Paraguay 

Pyahurã». La organización había ocupado 
las tierras de la empresa Alfa Inmobiliaria 
S.A. –propiedad de la familia del general 

Roberto Knopfelmacher– que denunciaban 
eran malhabidas. Fueron ejecutados 

por guardias parapoliciales que habrían 
trabajado al servicio de la empresa. Por este 
caso, un peón fue condenado sin pruebas a 

4 años. Salió en libertad condicional a los 
3 años. Se absolvió a los autores morales.
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Juliana Fleitas Ramírez 
en gestación

† 23 de septiembre de 1998

Ypekua, Repatriación 
(departamento de Caaguazú)

Juliana Fleitas era la hija en gestación de 
dos militantes de base de la Federación 
Nacional Campesina. La organización había 
ocupado tierras malhabidas usurpadas 
por un ex funcionario del ibr en Chacoré - 
Ypekua. Durante uno de los tantos desalojos 
que sufrió la ocupación, agentes de la 
Policía Nacional golpearon con brutalidad 
a Antonia Ramírez Escalante, la madre 
de Juliana, provocando la muerte del feto. 
El caso fue archivado por la Justicia.

Cristóbal Espínola Cardozo 
35 años

† 7 de abril de 1999

Asentamiento Cristóbal Espínola, Raúl Arsenio 
Oviedo (departamento de Caaguazú)

Cristóbal Espínola era militante de base de 
la Federación Nacional Campesina (fnc). 
Fue uno de los mártires de la revuelta 
popular en contra del Gobierno en 1999 
conocida como el «marzo paraguayo». La 
Justicia no investigó a los autores materiales 
de la ejecución de Cristóbal Espínola. 
Varios dirigentes del Partido unace fueron 
condenados en primera instancia como 
instigadores y autores morales de los 
sucesos del marzo paraguayo, pero las 
condenas fueron revocadas en segunda 
instancia. Otras condenas a altos jefes 
policiales se encuentran en apelación.
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Arsenio Báez 
49 años

† 16 de agosto de 2000

Asentamiento Arsenio Báez (ex San 
Jorge), José Domingo Ocampos 

(departamento de Caaguazú)

Arsenio Báez era dirigente departamental 
del Movimiento Campesino Paraguayo 

(mcp), y dirigente de la comisión vecinal 
del asentamiento. Fue ejecutado por 

sicarios en su propia casa, frente a toda 
su familia. La Fiscalía archivó el caso.

José Francisco Ruiz Díaz Jara 
10 meses

† 7 de marzo de 2001

Asentamiento Santiago Luis Franco, 
Simón Bolívar (departamento de Caaguazú)

José Francisco era el hijo de dos activos 
dirigentes campesinos de la Asociación 

Santiago Luis Franco, integrante de 
la Organización Campesina de Simón 

Bolívar, aliada a la Mesa Coordinadora de 
Organizaciones Campesinas (mcnoc). Murió 
tras complicaciones respiratorias derivadas 

de la inhalación de gas lacrimógeno, que 
la Policía Nacional utilizó durante un 

allanamiento ilegal de su domicilio, con 
el objetivo de detener a su padre. Este 

hecho no fue investigado por la Fiscalía.
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Santiago Martínez Cardozo 
46 años

† 11 de marzo de 2001

Colonia Yvypytã, Yh¤ 
(departamento de Caaguazú)

Santiago Martínez era miembro de la 
conducción nacional del Movimiento 
Campesino Paraguayo (mcp) y dirigente 
departamental del Partido Convergencia 
Popular Socialista. Fue ejecutado por 
sicarios que le prepararon un atentado. 
La Justicia absolvió en un juicio oral al 
presunto autor material por falta de pruebas. 
La Fiscalía no había investigado el hecho. 
No fueron investigados los autores morales.

Lucio Martínez 
31 años

† 19 de octubre de 2001

Colonia Santa Catalina, Carayao 
(departamento de Caaguazú)

Lucio Martínez militaba como activista 
de base en una comisión vecinal de 
sin tierras apoyada por el Movimiento 
Campesino Paraguayo (mcp) que ocupaba 
una propiedad privada en la colonia 
Santa Catalina. Fue ejecutado por agentes 
de la Policía Nacional que abrieron 
fuego contra el campamento cuando 
fueron a realizar algunas detenciones 
de dirigentes de la organización. El caso 
quedó en la impunidad porque la Fiscalía, 
sin justicación alguna, nunca llevó a 
juicio oral a los policías acusados.
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Carlos Robles Correa 
27 años

† 21 de enero de 2004

Colonias 3 de Noviembre y Chacoré, 
Repatriación (departamento de Caaguazú)

Carlos Robles y Mario Arzamendia 
militaban como activistas de base en una 

asociación de productores que forma 
parte de la Organización Campesina de 

Agricultores de Repatriación (ocar), que 
a su vez integra la Federación Nacional 

Campesina (fnc). Fueron ejecutados cuando 
agentes de la Policía Nacional acribillaron a 
balazos el camión en el que se desplazaban 
para llevar su solidaridad a los campesinos 

del asentamiento Juliana Fleitas. La 
represión ocurrió en el contexto de un 

conflicto generado por la contaminación 
de las fumigaciones de sojales. El caso 

aún no fue resuelto por la Justicia.

Mario Arzamendia Ledezma 
34 años
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Almir Brandt Kurtz 
20 años

† 11 de octubre de 2004

Colonia Laterza kue, Mariscal López 
(departamento de Caaguazú)

Almir Brandt y Bruno Carlos Da Silva eran 
asentados de una tierra en litigio y se 
encontraban vinculados a una organización 
de trabajadores rurales sin tierra, la 
Comisión de Desarrollo y Fomento de 
Laterza kue, que gestionaba la adjudicación 
de las tierras de la colonia a sus ocupantes. 
El conflicto se remonta a la década de 
los 70, y en él se encuentra involucrado un 
poderoso agroempresario vinculado a la 
dictadura, actualmente prófugo de la Justicia. 
Fueron ejecutados por pistoleros, que luego 
fueron absueltos tras el juicio oral y público.

Bruno Carlos Da Silva 
26 años
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Ángel Cristaldo Rotela 
20 años

† 24 de junio de 2005

Colonia Tekojoja, Vaquería 
(departamento de Caaguazú)

Ángel Cristaldo y Leoncio Torres eran 
militantes de base del Movimiento Agrario 

y Popular (map). Fueron ejecutados por 
parapoliciales, durante un desalojo ilegal 

ordenado por la Fiscalía de Vaquería, 
para favorecer a productores sojeros 

que usurpaban tierras scales. En este 
caso, el principal sospechoso se fugó 

al Brasil y la mayor parte de los demás 
procesados fueron absueltos. No fueron 

investigados los scales de Vaquería.

Leoncio Torres 
47 años
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Pablo Enrique Benítez Ricardo 
31 años

† 12 de julio de 1997

Ayala kue, Yuty (departamento de Caazapá)

Pablo Benítez era un activo dirigente de 
base de la comisión vecinal de sin tierras de 
Puente kue, integrante de la Organización 
de Lucha por la Tierra (olt). Esta comisión 
vecinal impulsaba una lucha a favor de la 
expropiación de un inmueble propiedad 
de la rma Ganadera Caapucumí S.A. Fue 
ejecutado por pistoleros que una noche 
le tendieron una emboscada cerca de 
su casa. El caso quedó en la impunidad, 
porque la Justicia declaró la extinción 
de la causa por el paso del tiempo sin 
que la Fiscalía investigue el hecho.
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Martín Ramón Aguirre Benegas 
35 años

† 14 de octubre de 1999

San Cristóbal, San Juan Nepomuceno 
(departamento de Caazapá)

Martín Aguirre era un sintierra oriundo de 
una colonia agrícola y había participado 

activamente como asociado de base 
en una comisión vecinal de sin tierras 
apoyada por la Organización Nacional 
Campesina (onac). Asimismo, en toda 

la zona estaba en proceso la formación 
de comisiones vecinales apoyadas por 

la Federación Nacional Campesina (fnc). 
Fue ejecutado presumiblemente por 

guardias parapoliciales. Fue encontrado 
con heridas de arma de fuego dentro 
del predio de la estancia de la familia 
Burró Sarubbi. El caso fue remitido al 

archivo por la Justicia, sin que se haya 
realizado una investigación debida.
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Francisco Cantero 
40 años

César Ricardo Cantero Denis 
14 años

Mariano Cañete Reyes 
38 años

† 28 de agosto de 1997

Colonia Kuarahy Resæ, San Juan 
Nepomuceno (departamento de Caazapá)

Francisco Cantero y su hijo César Cantero, 
vivían compartiendo tierra con su cuñado 
Mariano Cañete, coloniero minifundiario 
de Kuarahy Resæ. En toda la zona estaba 
en proceso la formación de comisiones 
vecinales de sin tierra, agrupados en 
la Organización Campesina Caazapeña 
(occ), aliada a la Federación Nacional 
Campesina (fnc). Fueron ejecutados por 
guardias parapoliciales que habrían estado 
contratados por el latifundio de la familia 
Burró Sarubbi. No hubo investigación 
judicial debida y el caso fue archivado.
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Esteban León Balbuena Quiñónez 
34 años

† 19 de abril de 1994

Colonia 7 de agosto, Carlos Antonio López 
(departamento de Itapúa)

Esteban Balbuena era presidente de la 
Coordinación Regional de Agricultores 

de Itapúa (crai) y dirigente del Partido de 
los Trabajadores (pt). Fue asesinado por 

sicarios que le tendieron una emboscada 
en plena calle de la colonia. Por este caso, 

fue condenado un pistolero a 20 años 
de prisión. Posteriormente, la pena fue 

reducida a 9 años. El autor material salió 
en libertad condicional a los 6 años. No 
fueron investigados los autores morales.

Germán Ayala 
30 años

† 3 de agosto de 1994

Asentamiento Arroyo Claro, Itapúa Poty 
(departamento de Itapúa)

Germán Ayala era presidente de la 
comisión vecinal de sin tierras de Arroyo 

Claro, base de la Coordinación Regional de 
Agricultores de Itapúa (crai). La comisión 
ocupó e inició los trámites administrativos 

para obtener la compra directa de un 
inmueble al propietario por parte del 
Instituto de Bienestar Rural (ibr). Fue 

ejecutado por un grupo de sicarios que 
lo emboscó en las cercanías de su casa. 

El expediente del caso está perdido.
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Isidro Gómez Benítez 
45 años

† 17 de diciembre de 1995

San Miguel del Norte, Mayor Otaño 
(departamento de Itapúa)

Isidro Gómez Benítez era un próspero 
productor agrícola que se hizo simpatizante 
y colaborador de la Coordinadora 
Regional de Agricultores de Itapúa (crai), 
profundamente sensibilizado por los 
padecimientos que pasaban campesinos 
ocupantes vecinos suyos, cuya comisión 
vecinal contaba con el asesoramiento 
y apoyo de la crai . Fue ejecutado en 
un atentado preparado por sicarios y el 
propietario de las tierras en conflicto. El 
hecho no fue debidamente investigado, y 
el caso quedó impune porque la Justicia 
declaró la extinción de la causa por el 
paso del tiempo sin que la Fiscalía impulse 
la investigación. Además, como parte del 
mecanismo de impunidad, a nivel judicial 
se procesó al abogado de la viuda y a los 
campesinos que denunciaron el hecho, 
como supuestos autores del asesinato.
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Nicolás Amarilla Acuña 
30 años

† 28 de julio de 2001
Barana, Itapúa Poty (departamento de Itapúa)

Nicolás Amarilla era un militante de base de 
una comisión vecinal de sin tierras, base de 

la Coordinación Regional de Agricultores de 
Itapúa (crai). La organización denunciaba 

la existencia de un excedente scal en 
manos de productores de soja en la zona 

de San Rafael del Paraná. Fue ejecutado 
cuando agentes de la Policía Nacional que 

custodiaban la propiedad dispararon contra 
el campamento que los campesinos habían 

levantado al costado de la ruta, reclamando 
la intervención del Instituto de Bienestar 

Rural (ibr). No se investigó el hecho.

Víctor Díaz Paredes 
24 años

† 6 de octubre de 2002

Asentamiento Isidro Gómez Benítez, San 
Rafael del Paraná (departamento de Itapúa)

Víctor Díaz Paredes era oriundo del 
departamento de Caaguazú. Por falta de 

tierras, migró a Itapúa con su hermano. Allí 
se unió a una comisión vecinal de sin tierras 

integrante de la Coordinación Regional de 
Agricultores de Itapúa (crai). Fue ejecutado 

por agentes de la Agrupación Ecológica 
y Rural (aper) de la Policía Nacional, que 
lo detuvieron y dispararon a quemarropa 

dentro del predio ocupado. El hecho 
nunca fue investigado por la Fiscalía.
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27 años

† 12 de marzo de 1998

Paraíso, San Juan del Ñeembucú 
(departamento de Ñeembucú)

Sever Báez era militante de base de la 
Coordinadora Campesina de Ñeembucú, 
que agrupaba a tres comisiones 
vecinales de sin tierras, y que contaba 
con el apoyo de la Organización de 
Lucha por la Tierra (olt). Murió bajo 
custodia, estando detenido en la cárcel 
de Tacumbú, donde careció totalmente 
de la asistencia médica necesaria que su 
delicado estado de salud requería. Fue 
privado de libertad por orden de un juez, 
luego de un desalojo de la ocupación que 
mantenía su comisión. No fue investigado 
el hecho, ni indemnizada la familia.
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Nicolás Cáceres Vázquez 
33 años

† 5 de agosto de 1990

Asentamiento Nueva Fortuna, Hernandarias 
(departamento de Alto Paraná)

Nicolás Cáceres Vázquez era dirigente 
de base de una comisión vecinal de sin 

tierras que pertenecía al Movimiento 
Campesino Paraguayo (mcp). Fue 

ejecutado en un atentado que habría sido 
perpetrado por personal policial de la 

Delegación de Gobierno de Alto Paraná. 
El caso quedó impune. El expediente 
judicial está perdido o fue destruido.

Francisco Báez 
54 años

† 13 de mayo de 1990

Asentamiento Km 24 Acaray, Minga 
Guazú (departamento de Alto Paraná)

Francisco Báez era un asentado en una 
tierra reclamada por una organización 

de base vinculada a la Organización 
Nacional Campesina (onac). Fue detenido 

arbitrariamente por el Juez de Paz y el 
comisario de la localidad. Estuvo preso 
por tres días, durante los cuales rerió 

que fue torturado para que conese 
ser autor de un homicidio. Falleció 
al día siguiente de su liberación. El 

expediente del caso está perdido.
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Rigoberto Algarín Sotelo 
37 años

† 11 de mayo de 1992

Asentamiento Kaœaguy Porã, Naranjal 
(departamento de Alto Paraná)

Rigoberto Algarín era dirigente de base 
de la Asociación de Agricultores del 
Alto Paraná (asagrapa). Fue asesinado 
por pistoleros que presuntamente 
habían sido contratados por el dueño 
de las tierras ocupadas por la comisión 
de la que Algarín era dirigente. El 
expediente del caso está perdido.

Domingo Damiano Martínez Paredes 
35 años

† 28 de abril de 1996

Asentamiento Km 32, Minga Guazú 
(departamento de Alto Paraná)

Damiano Martínez era un militante de 
base en una comisión vecinal de sin 
tierras que pertenecía al Movimiento 
Campesino Paraguayo (mcp), a la que se 
había unido en búsqueda de tierra propia 
como agricultor beneciario de la reforma 
agraria. Fue ejecutado por dos sicarios 
que, de acuerdo a la denuncia de la 
organización, habrían sido inltrados por 
el dueño de las tierras ocupadas por los 
campesinos. El caso quedó en la impunidad. 
El expediente judicial está perdido.
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Arnaldo Delvalle Vázquez 
20 años

† 27 de abril de 1999

Puerto Indio, Mbaracayú 
(departamento de Alto Paraná)

Arnaldo Delvalle y sus hermanos, oriundos 
de Itapúa, migraron al Alto Paraná en 

búsqueda de tierra. Allí se unieron 
como militantes de base a una comisión 

vecinal de sin tierras que integraba la 
Asociación de Agricultores del Alto 

Paraná (asagrapa). La organización había 
ocupado una propiedad que denunciaban 

era scal, que se encontraba usurpada 
por el Gobernador del departamento y 
en proceso de transferencia a colonos 

brasileros. Fue ejecutado en un atentado 
perpetrado por guardias parapoliciales 

y agentes de la Policía Nacional. El caso 
quedó impune, porque los principales 

sospechosos se fugaron. No se 
investigó a los policías implicados.

Cristóbal Ortiz 
44 años

† 25 de mayo de 1999

Asentamiento Koœæ Rory, Juan E. OœLeary 
(departamento de Alto Paraná)

Cristóbal Ortiz era asociado de base de la 
comisión vecinal del asentamiento Koœæ 

Rory, integrante del Movimiento Campesino 
Paraguayo (mcp). La comisión había 

ocupado y llevado adelante una exitosa 
acción para recuperar un inmueble scal 

apropiado ilegalmente por un particular. Fue 
ejecutado por capangas, que habrían sido 
contratados por el supuesto dueño de las 

tierras. El expediente judicial está perdido.
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Francisco Espínola 
22 años

† 22 de septiembre de 2000

Asentamiento Santiago Martínez 
(ex Maracamua), Santa Fe del Paraná 
(departamento de Alto Paraná)

Francisco Espínola era un militante de 
base de una comisión de sin tierras que 
integraba el Movimiento Campesino 
Paraguayo (MCP), y que mantenía una 
larga disputa por la adjudicación de tierras 
que denunciaban habían sido entregadas 
por el Instituto de Bienestar Rural a un 
general durante la dictadura de Stroessner. 
Además, los pobladores del asentamiento 
mantienen un permanente conflicto 
con productores sojeros por cuestiones 
derivadas de la contaminación ambiental y 
la depredación de las reservas de bosques 
que aún permanecen en el sitio. En dicho 
contexto, Francisco Espínola fue muerto 
en un accidente de tránsito intencional, 
provocado por capangas de sojeros de 
la zona. El caso no fue investigado.



i n f o r m e c h o k o k u e  h v e r s i ó n r e s u m i d a

76

César Marcos Ferreira 
29 años

† 23 de marzo de 2005

Asentamiento Santiago Martínez (ex 
Maracamua), Santa Fe del Paraná 

(departamento de Alto Paraná)

César Marcos Ferreira era un activo 
dirigente de base del asentamiento 

Santiago Martínez y era además dirigente 
departamental del Movimiento Campesino 

Paraguayo (mcp). La comisión vecinal del 
asentamiento realiza constantes denuncias 

contra la deforestación de los bosques, el 
uso indiscriminado de agrotóxicos y la 
plantación de soja en la zona. A raíz de 
estas denuncias y de las ocupaciones, la 
organización estaba en conflicto con los 
integrantes de la Asociación de Sojeros 

del Alto Paraná y con latifundistas. Murió 
cuando su moto fue arrollada por una 
camioneta que lo venía siguiendo, en 

un aparente accidente premeditado. 
La Fiscalía no investigó el hecho.
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Miguel Peralta Cuevas 
41 años

† 2 de octubre de 2003

Colonia Tembiaporã, Itakyry 
(departamento de Alto Paraná)

Miguel Peralta era un asociado y militante de 
base de una comisión de sin tierras aliada a 
la Organización Nacional Campesina (onac). 
La comisión luchaba por la recuperación de 
un inmueble de propiedad scal usurpado 
por un general desde la época de la 
dictadura militar. Fue ejecutado por agentes 
de la Policía Nacional en un intento de 
desalojo ilegal promovido por un scal de 
Hernandarias. El caso no fue investigado 
debidamente, y la Fiscalía lo envió al archivo.

Bernardo Ramírez Ramírez 
24 años

† 15 de febrero de 1992

Colonia Yhovy, Corpus Christi 
(departamento de Canindeyú)

Bernardo Ramírez Ramírez era militante 
de base de la comisión vecinal de 
sin tierras de la ocupación de Yhovy, 
organización de base que pertenecía a 
la Asociación Regional Campesina de 
Canindeyú (arcc) aliada a la Federación 
Nacional Campesina (fnc). La organización 
reclamaba la expropiación de un inmueble 
propiedad de una rma brasileña. Los 
ocupantes eran hostigados por militares 
del destacamento de la Colonización 
Militar N° 1, quienes imponían su ley 
en la zona y eran la única autoridad 
pública en el lugar. Bernardo Ramírez fue 
ejecutado por un militar del destacamento. 
El expediente judicial está perdido.
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Agapito Cañete Aranda 
46 años

† 23 de agosto de 1995

Asentamiento Tavaœi Borda AA (Paso Real), 
Curuguaty (departamento de Canindeyú)

Agapito Cañete era importante dirigente 
de base y militante de la Coordinación 

Nacional de Lucha por la Tierra y la 
Vivienda (cnltv). Agapito y su hijo 

fueron ejecutados por desconocidos 
cerca de su casa y sus cuerpos quemados, 

en circunstancias que no llegaron a ser 
aclaradas. El expediente judicial del caso 

está perdido o habría sido destruido.

Anastasio Cañete Cuenca 
15 años
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Esteban Garay 
9 años

† 11 de septiembre de 1992
Colonia Jasy Kañy, Curuguaty 
(departamento de Canindeyú)

Esteban Garay era el hijo de una 
trabajadora rural ancada en el 
asentamiento Manduœarã, que había 
sido una conquista de una organización 
campesina. Fue ejecutado cuando recibió 
un disparo de arma de fuego dirigido 
a atentar contra la vida de un dirigente 
de la ocupación que estaba a su lado. El 
expediente judicial del caso está perdido.

Rafael Pérez Roa 
45 años

† 14 de diciembre de 1994

Asentamiento San Juan de Puente Kyha, 
Francisco Caballero Álvarez 
(departamento de Canindeyú)

Rafael Pérez Roa y sus hijos se habían 
unido como asociados a una comisión 
de sin tierras integrante de la Asociación 
Regional Campesina de Canindeyú (arcc) 
aliada a la Federación Nacional Campesina 
(fnc). Esta organización de base ocupó 
y lideró un proceso de expropiación de 
un latifundio improductivo propiedad de 
un empresario brasilero que no estaba 
radicado en el país. Fue ejecutado en 
un accidente de tránsito premeditado 
provocado por un capanga contratado por 
el propietario. El expediente judicial del 
caso está perdido o habría sido destruido.
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Gregorio González Villalba 
19 años

† 23 de diciembre de 1996

Asentamiento San Juan de Puente Kyha, 
Francisco Caballero Álvarez 

(departamento de Canindeyú)

Gregorio González era un asentado y 
asociado de base de la comisión de 

San Juan de Puente Kyha, integrante de 
la Asociación Regional Campesina de 

Canindeyú (arcc) aliada a la Federación 
Nacional Campesina (fnc). Fue ejecutado 

por capangas armados que habrían estado 
al servicio de la empresa propietaria del 

latifundio reclamado por la organización. 
El expediente del caso está perdido.

Isidoro Fariña Ortellado
38 años

† 15 de septiembre de 2002

Colonia Maracana, Curuguaty 
(departamento de Canideyú)

Isidoro Fariña era dirigente de la 
Asociación Campesina de Maracaná 
(acm), educador en las escuelas del 

asentamiento y dirigente sindical de los 
docentes. Fue ejecutado por pistoleros 

desconocidos que lo emboscaron cuando 
se dirigía a trabajar en su escuela. El caso 

quedó impune porque no se investigó 
adecuadamente y nunca fue a juicio oral.
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14 años

† 11 de enero de 1996

Colonia Santa Rosa mi (Araujo kue), Curuguaty 
(departamento de Canindeyú)

Richard Sosa era un adolescente que 
vivía con sus padres en un asentamiento 
habilitado en tierras recuperadas por 
el Estado paraguayo de un jerarca de 
la dictadura del general Stroessner. 
El asentamiento era una base del 
Movimiento Campesino Paraguayo (mcp). 
Los nuevos colonieros, no obstante, 
tenían problemas con los propietarios 
de las grandes haciendas ganaderas 
que rodeaban a la colonia, quienes 
mantenían guardias parapoliciales. 
Richard Sosa fue ejecutado por capangas 
que habrían estado al servicio de la 
estancia Joaquín 7 Hermanos, propiedad 
de un terrateniente de origen brasileño 
llamado Joaquín Fernández Martins. El 
expediente del caso está perdido.
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Agustín Lezme Campuzano 
30 años

† 27 de agosto de 1999

Colonia Koœæ Porã, Villa Ygatimí 
(departamento de Canindeyú)

Agustín Lezme era un coloniero y asociado 
de base a la Asociación de Pequeños 

Productores de Koœæ Porã (appkp). La colonia 
había sido una conquista de organizaciones 
campesinas que obtuvieron la expropiación 

de un latifundio improductivo en 1990. 
Sin embargo, los asentados sufrían 

permanentes amenazas y hostigamientos 
por parte de los guardias parapoliciales 

de las grandes haciendas ganaderas que 
rodeaban a la colonia, entre las cuales se 

encontraba la estancia Jaborandi. Agustín 
Lezme fue ejecutado por capangas armados 

que habrían estado al servicio de la citada 
estancia. El caso fue archivado sin que la 
Fiscalía haya impulsado su investigación.

Seis años después, Reinerio Lezme, 
hermano de Agustín, también fue 

ejecutado en una emboscada perpetrada 
por sicarios, quienes presumiblemente 

actuaron para evitar una venganza 
familiar. El caso no fue debidamente 

investigado por el Ministerio Público.

Reinerio Lezme Campuzano 
34 años

† 7 de enero de 2005




